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Señor
JUEZ 1 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE CALI  
E.S.D
 
EXPEDIENTE:                    76001-4003-017-2007-00289-00
DEMANDANTE:                JULIO ERNESTO ÑUSTES CASTAÑEDA y SOL
ÁNGEL RODRÍGUEZ DE ÑUSTES
DEMANDADO:                 CONSTRUCTORA LOS CAÍMOS  
MEDIO DE CONTROL:      EJECUTIVO  

 
 
MARÍA CRISTINA PINEDA PAREDES, de condiciones civiles ya conocidas
dentro del proceso de la referencia, con correo electrónico:
mcpineda@frestrepoabogados.com, actuando como apoderada de los
demandantes, remito el memorial adjunto para ser radicado en el proceso citado
de la referencia.
 
Atentamente,
 
 
MARÍA CRISTINA PINEDA PAREDES
T.P. No. 15.044 del C. S de la Judicatura
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Señor 

JUEZ 1 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE CALI  

E.S.D.  

 

 

Referencia:  Proceso EJECUTIVO SINGULAR  

 Demandantes: JULIO ERNESTO ÑUSTES CASTAÑEDA Y SOL ÁNGEL 

RODRÍGUEZ DE ÑUSTES 

 Demandado: CONSTRUCTORA LOS CAÍMOS  

 Radicación: 2007-00289 

 

 

MARÍA CRISTINA PINEDA PAREDES, actuando en mi calidad de apoderada de los 

demandantes, con correo electrónico mcpineda@frestrepoabogados.com, a usted 

comedidamente manifiesto que contra el Auto No. 0597 de marzo 01 de 2021, notificado en 

estado de marzo 02 de 2021, y encontrándome dentro del término legal, interpongo el 

RECURSO DE REPOSICIÓN y en subsidio el de APELACIÓN, contra dicho auto, a fin de que se 

revoque dicha providencia, y en su defecto se sirva señalar fecha y hora para llevar a cabo la 

audiencia de remate de dicho inmueble, recurso que sustento en los siguientes términos: 

 

1) En el referido auto dice que se niega a señalar fecha para llevar a cabo la audiencia de 

remate, porque el inmueble embargado no ha sido secuestrado.  

 

2) El inmueble fue secuestrado en diligencia de secuestro practicada por el Inspector de 

Policía Urbana del Municipio de Palmira, el día 6 de diciembre de 2016, de la cual se 

le aportó original de dicha diligencia.  

 

3) Con anterioridad, mediante Auto No. 6090 de septiembre 7 de 2018, notificado en 

estado de septiembre 11 de 2018, el Juzgado ya había negado señalar fecha para la 

diligencia de remate, aduciendo lo mismo, que no se había secuestrado el inmueble. A 

esa negativa se le respondió mediante escrito fechado el 19 de septiembre de 2018, 

que dicha diligencia ya se había practicado y se le aporto el original de la misma, 

escrito y diligencia de las cuales vuelvo a acompañar copias. Sobre dicho escrito el 

Juzgado jamás se ha pronunciado.  

 

4) Luego por Auto No. 0597 de 1 de marzo de 2021, vuelve y niega fecha para la 

audiencia de remate, aduciendo lo mismo, pero el Juzgado jamás ha dicho porque la 

diligencia de secuestro del inmueble embargado, no le sirve.    

 

Por lo anterior, porque la diligencia de secuestro si se practicó y el original de la misma 

reposa en el expediente, comedidamente le solicito al despacho se sirva REVOCAR dicha 

providencia, y en su defecto se sirva señalar fecha y hora para la audiencia de remate del 

inmueble aquí señalado, puesto que el inmueble embargado fue secuestrado, se aportó 



 
F. Restrepo & Asociados – Abogados 

 

Holguines Trade Center – Cra. 100 No. 11-60 – Torre Farallones Of. 518 Cali 
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original de dicha diligencia, pero en dos ocasiones el Juzgado no ha manifestado porque no le 

sirve dicha diligencia. Subsidiariamente apelo. 

 

En los anteriores términos dejo presentado el recurso de reposición a fin de que se revoque 

dicha providencia y en su defecto se señale fecha y hora para la audiencia de remate.  

 

Del señor Juez, atentamente,  

 

 

 

MARÍA CRISTINA PINEDA PAREDES 

C.C. No. 34.525.410 de Popayán  

T.P. No. 15.044 del C. S de la J.  


